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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I.segó que los Sres. Alcaldes y S»-
rretoríos reciban los onmeros de esit 
>;OLET.N. dispondrán que se fije nn 
•jemplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
!el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
v ar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente.para su encoaderuación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de !a Dipá-
tación provincial, a diez peseti-s al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas pubiicadas'en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas a! año. 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
90BIEKNO CIVIL 

Anuncio. 
Servicio de higiene y sanidad- pe' 

cuarias. — Circulares. . •-. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes, y anuncios qae 
hayan de insertarse en e¡ BÚLETÍ.VOFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de n de Abril 
de 1859). 

Jefatura provincial deEstadistica de 
L e ó n . — Anuncio- xaibre sereicio de
mográfico. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Zdíctoti de Alcaldías . 

• •••••• Entidades menores 
Sdicto* de Juntas vecinaUs: 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tribunal provincial de lo contencio-

ao-administrativo de L e ó n . — Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Estebrn Zuloaga. 

bidictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M . el B e y Don Alfonso X I I I 
q. D . g.), S . M . la Reina D o ñ a 

Victoria Eugen ia , 8 . A . R . el P r í n 
jipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami-
;ía, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta deldia 26 de Noviembre de 1930). 

mmm m BE LA mmm 
A N U N C I O 

H a b i é n d o s e efectuado la . recep
ción definitiva de las obras de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en recargos en los k i lómetros 
1 y 2 de la carretera de V i l ' a m a n í a 
a la de L a Vecilla a Collanzo, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto: de 1910 
hacerlo públ ico para .los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el contratista 
D . Manuel Diez, por daños y per
juicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes, del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del término en que radican que es el 
de Rediezmo en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir a la Jefatura de Obras públ icas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , IV) de Noviembre de 19ii0. 
E l Gobernador civil interino, 

Tt lexforo Gómez Núñvz 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circnlares 
. F u cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento para la 
ejncución del Real decrero-ley n ú - -
mero 711 del 1." de Marzo de 1929, 
se declara oticialmente extinguida: 
la enfermedad infecto-contagiosa 
denominada. Carbunco s intomát ico , 
en el término municipal de Sala-
móny cuya existencia fué declarada . 
oficialmente con fecha 8 de Mayo 
de 1930. 

L o que se hace público para , ge-j 
ueral conocimiento. 

L e ó n , 13 de Noviembre de -1930. 
E l Gobernador civil,. 
Emil io Diaz Moren 

Por orden del. Exorno. S r Direc
tor general de Seguridad, ha que
dado prohibida la. proyección de la 
pel ícula titulada «El Barbero de 
Napoleón» de la casa Fox F i l m . 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y efectos opor
tunos . 

L e ó n , 24 de Noviembre de 1930. 
E l Gobernador civil Interino, 

Telesforo Gómez Núfiez 



Jefatura provincial de Estadís t ica 
d e L e ó n 

Servicio demográf i co 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi 
caz mente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próx imo se sirvan 
r e m i t i r á la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de .la 
poblac ión registrados en el mes 
actual. 

L e ó n , 27 de Noviembre de 1930. 
— E l Jefe de Es tad í s t i ca , José 
Leines. 

Alcaldía constitucional de 
Marian de Paredes 

Propuestas por la Comisión per 
mauenfe de este Ayuntamiento, dos 
habilitaciones de crédi tos del exceso 
de ingresos del actual presupuesto, 
para atender a los gastos del presu
puesto extraordinario de la Junta 
de Partido, y obras para la instala
ción dé las oficinas del Ayuntamien
to, se halla el oportuno expediente 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría por el plazo de quince días , para 
reclamaciones; en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
vigente. 

JMurias de Paredes, 22 d é No
viembre de 1930. — E l Alcalde, Guz-
m á n Escudero. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Formado por este Ayuntamiento 
la lista de electores para compromi
sarios de Senadores, con arreglo a 
lo dispuesta eu la ley de 8 de F e 
brero de 1877 y en cumplimiento a 
¡o ordenado con el .Real decreto n ú 
mero 2.211 de 10 del actual queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta 
ría municipal para que los interesa
dos puedan formular las reclama
ciones que crean convenientes. 

Encinedo a 14 de Noviembre de 
1 9 3 0 . — E l Alcalde, Ezequiel C a 
rrera . 

Alcaldia constitucional de 
Vülanueva de las Manzanas 

E l presidente de la J u n t a vecinal 
de Palanquines, de este Ayunta
miento, comunica a esta A lca ld ía , 
que el día 12 del comente, fué ha 
llado uu novillo de 2 a 3 años , pelo 
cardino y cornamenta abierta, mar
cado con letra C h . en la cadera de
recha. 

Vil lanueva, 24 de Noviembre de 
1930. E l Alcalde, Mariano de la 
Puente. 

Alcaldia constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Habiendo acordado este A y u n 
tamiento celebrar subasta públ ica 
para adjudicar en ges t ión municipal 
arrendada el aprovechamien'-o de 
las aguas patrimoniales privadas de 
este municipio y Ayuntamiento, se 
hace públ ico por el presente a los 
fines del art ículo 26 del Reglamento 
de contratación municipal, por un 
plazo de diez días naturales, pasa
dos los cuales desde la publ icac ión 
del presenta en el BOLETÍN OFICIAL 
no s e i á admitida ninguna reclama
c i ó n . ' • -

Oseja de Sajambre, 22 de Noviem
bre de, 1 9 3 0 . — É l . Alcalde, Daniel 
D í a z Cáneja. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi-
nario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al públ ico en la Secre 
taría municipal por espacio de quin
ce días , durante el cual y otro de 
quince días m á s , a contar desde la 
terminac ión de la expos ic ión al p ú 
blico, podrán interponerse reclama
ciones ante el Delegado de Hacien
da de esta provincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto municipal. 

T a m b i é n se hallan expuestas al 
públ ico por espacio de quince días , 
para oir reclamaciones la siguientes 
ordenanzas: 

1. a Del ingreso municipal sobre 
el impuesto de cédulas personajes. 

2. " Del recargo municipal sobre 
la contr ibución industrial y de Co
mercio. 

3. a Para la perepción del 20 p-
100 de la contr ibución industrial • 
de Comercio. 

4. " Del repartimiento general (i 
utilidades. 

Matanza, a 22 de Noviembre dt< 
1930.—El Alcalde, Vicente García 

Alcaldía constitucional de 
A i d á n 

Formada la lista de electores con 
derecho a elegir compromisarios eu 
la e lecc ión de Senadores, en cumpli
miento en lo preceptuado en el Real 
decreto de fecha 10 de Octubre últ i 
mo y L e y de 8 de Febrero de 1877, 
se halla formada la lista en número 
cuádruple de Concejales del Ayunta
miento y queda expuesta al público 
en la Secretariado este municipio 
al objeto de oir reclamaciones por e! 
plazo reglamentario. 

Ardón . 14 de Noviembre de 1930. 
— E l Alcalde, Segundo P é r e z . 

Alcaldia constitucional de 
Peranzanes 

Aprobado por el pleno de éstt 
Ayuntamiento el, presupuesto muni
cipal ordinario para 1931, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t érmino de qninct 
días , finado el cual y durante otro 
plazo dé quince días a contar desel
la terminac ión de l a expos ic ión a! 
públ ico .podrán interponerse recla
maciones ante la D e l e g a c i ó n de Ha
cienda de la provincia por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto municipal vigente. 

Peranzanes, 18 de Noviembre de 
1930. — E l Alcalde, G e r m á n R a m ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Aprobado por la Comis ión per
manente de este Ayuntamiento la 
prórroga del presupuesto vigente 
para regir durante el ejercicio de 

1931, con su memoria correspon
diente, se anuncia al públ ico a I"s 
efectos reglamentarios, por término 
de ocho días . 

Bembibre, a 25 de Noviembre de 
1930.—El Alcalde, N ico lá s Pérez-
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Alcaldía constitucional de 
Santa ¡Marina del /¿e>/ 

Se halla expuesta al públ ico por 
érmino de diez días la matr ícula 
udustrial formada por este Ayunta-
::iiento para el año de 193L, durante 
ayo plazo se oirán las reclamacio 

r.es que contra la misma se formu-
ieu. 

Santa Marica , a 20 de Noviembre 
!e 1920. — E l Alalde, Lucas Rueda. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Confeccionada la matr ícula imlus-
nia l de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1931, se hal la 
expuesta al públ ico en la Secretaria 
municipal por término de diez d ías , 
turante los cuales pueden los intere 

sados interponer las reclamaciones 
que crean justas. 

Villadecanes, a 19 de Noviembre 
de 1930. — E l Alcalde, Juan Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Poiada de Valdebn 

L i s t a , de los señores concejales 
qué componen este Ayuntamiento j ' . 
uúmero cuadruplo d é - v e c i n o s , con 
casa abierta, mayores . contribuyen ' 
tés de este término por el concepto 
de contribuciones directas con de
recho a la .e lecc ión de compromisa
rios para la de senadores, formada 
con arreglo a la ley de 8 de febrero 
de 1877 y Real decreto de 10 de 
Uctubré de 1930. 

Don T o m á s Gonzá lez Pesquera. 
Don J o s é García González . . 
Don Danie l Ábasca l Gonzá lez . 

:Don Pedro Gonzalo P é r e z . 
Don Gregorio Burón F e r n á n d e z . 
Don Manuel Casares Noriega. 
Don Gabino Martínez Gonzalo. 
Don Victoriano Gonzá lez Guerra . 
Don Constancio Martínez ' Gon-

•alo. -
Don Daniel Gonzá lez Rojo. 
Don Mart ín Cuesta Gut iérrez . 
Don Antonio Gonzá lez Cuevas. 
Don Gabriel Alonso de María. 
Don Francisco Pérez Cuevas. 
Don J u a n Casares Noriega. 
Don José González G . G ó m e z . 
Don Fructuoso V í a García . 
Don Pablo Alonso Marcos. 

Don José Miguel Gonzá lez . 
Don F é l i x Gonzalo Gonzá lez . 
Don Lázaro Lozat;o Lozano. 
Don Juan Rojo Cuevas. 
Don Pedro Blanco Rojo. 
Don Francisco Valbiiena Alonso. 
Don Barto lomé Barates María. 
Don Pedro Alvarez Marcos. 
Don Martin Miguel Gonzá lez . 
Don José Burón Noriega. 
Don Antonio Rojo Cuevas. 
Don Francisco Cuevas P é r e z . 
Don Martin Alonso Marcos. 
Don Pedro Pérez Gonzá lez . 
Don Toribio Casares Alonso. 
Don Esteban Martínez P é r e z . 
Don Manuel Gonzá lez Guerra . 
Don Angel Guerra Pedroche. 
Don J u a n Gonzalo Rojo. 
Don Manuel V i a Corrales. 
Don Fernando Corrales Mart ínez . 
Don J u l i á n Rojo Cuevas. 
Se aprueban las presentes listas 

por considerarlas bien confecciona
das y ajustadas a la L e y . 

Posoda de " Va ldeón , 1.° de No
viembre de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, 
T o m á s G o n z á l e z . ~ 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionada la lista de mayores 
contribuyentes de este municipio 
con derecho a sufragio para la elec
ción de senadores, queda expuesta 
al público en Secretaría municipal, 
por tiempo reglamentario para oír 
reclamaciones. -

Castrillo de Cabrera; 14 de No
viembre de 1930 .—El Alcalde, E u -
sebio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal por término de quin
ce días , fluido el cual y durante otro 
pla-ío de quince dias, a contar desde 
la t erminac ión de la expos ic ión al 
públ ico , podrán interponerse recla
maciones ante la D e l e g a c i ó n de H a 
cienda de esta provincia, por los 
motivos seí lalados en el articulo 301 
del Estatuto municipal vigente. 

Igualmente, y por el dicho plazo 
de quince días , la ordenanza para la 
exacc ión del Repartimiento general 
de utilidades para el próx imo año 
de 1931. 

A r d ó n , a 18 de Noviembre de 
1930. — E l Alcalde. Segundo P é r e z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Ocejo de la Peña 
Por término de quince dias, que

da de manifiesto al público en el 
domicilio del Presidente, el presu
puesto de esta Junta vecinal para el 
año de 1931 a fin de que, durante 
dicho plazo pueda el vecindario 
examinarlo y entablar contra el mis
mo las reclamaciones que crea de 
su derecho. 

Ocejo de la P e ñ a , 22 de Noviem
bre de 1930 .—El Presidente, D a 
m i á n Gonzá lez . 

Junta vecinal de Barrientox 
L a Junta vecina! que tengo el 

honor de presidir, eu virtud de la 
facultad que le confiere el articulo 
4.° del Estatuto municipal de confor
midad con la mayor ía de los vecinos, 
acordó vender en públ ica subasta 
dos trozos de terreno comunal , so
brantes de la .via .pública propiedad 
de este pueblo sitos en los puntos 
siguientes. •, 

1. ° A las eras de arriba, de cabida . 
cinco áreas y setenta cei it iáreas, l in
da: al EsteFelipe.Cabero; S . , con A n 
gel Pérez; Oeste, camino y Norte, 
con dicho camino. 

2. ° Entre los Riegos, de cabida de 
siete áreas y cuarenta ' cent iáreás , 
l inda: al Este , Reguero y camino; 
S . , Reguero; Oeste, calle y Norte, 
casa de Fernando Miguelez. 

L a subasta se celebra el d ía siete 
del próx imo mes de Diciembre en la 
casa de Cousejo de este pueblo y el 
producto se dest inará a las obras 
proyectadas en la casa habitac ión del 
S r . Maesti o de la escuela nacional, 
s e g ú n consta eu el presupuestó apro
bado por el l imo. S r . Delegado de 
Hacienda para el expresado fin. 

L a subasta se verificará por 
pujas a la llana y se le adjudicará al 
mejor postor. 

Barrientes a 20 de Noviembre de 
1930. — E l Presidente, Vicente Or-
dás „• , /» 

/ - • .' / 

i 



T R I B U N A L P E O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso coutenctoso-admi-
nistrattvo por el Letrado D . Esteban 
Zuloaga en nombre y representa
ción de las sociedades anónimas 
«Electr ic is ta de León» y «León in
dustrial» de esta Capital , contra 
acuerdo del Ti ibunal económico ad 
ministrativo provincial de fecha.9 
de Junio ú l t imo sobre devoluc ión de 
cantidades indebidamente cobradas 
por el Exorno. Ayuntamiento de 
L e ó n por introdución de «l'uel Orí» 
para sus motores a pretesto del im
puesto de consumos; este Tribunal 
en providencia al efecto ha acordado 
de conformidad a lo dispuesto en el 
art ículo 36 de la L e y orgánica de 
esta jurisdicción anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de ¡os 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 21 do Noviembre 
de I'JíJO.v-Eí Presidente, Ricardo 
Medina . - - P; M . de S. S. E l Seore-
tano, Antonio Lancho. • 

Juzgado municipal de 
Folt/ono de la Ribera 

Don S iró García Díaz , Juez munici
pal de Eolgoso de la Ribera y su 
termino. 
Hago saber: Que en los autos de 

-juicio verbal seguidos a instancia de 
D . Pedro Grarcia Fernández , contra 
D.'1 Rosaura Vega Escudero, sobre 
rec lamación de cantidad, ha recaído 
sentencia, cuyo fallo y parte dispo
sitiva, es del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En Folgoso de la R i 
bera a diez y nueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta; vistas 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal, por mi D . Siró García Diaz , 
Juez municipal de este término , se
guidas entre partes: de la una, como 
demandante. D . Pedro García Fer
nandez, mayor de edad, casado, la 
brador y vecino de Pozuelo, y de la 
otra, como demandada, D." Rosaura 

Vega Escudero, mayor de edad, viu
da, sin especial ocupación y vecina 
de Bpeza, por si y en representación 
de sus hijos menores de edad, como 
herederos de su finado esposo y pa
dre respectivamente D . Aquilino 
Escudero Alonso, sobre rec lamación 
de pesetas. 

Fal lo: Que debo condenar y con 
deno en rebeldía a la demandada 
D . Rosaura Vega Escudero, a que 
tan luego sea firme esta sentencia, 
abone al demandante D . Pedro Grar
cia Fernández la cantidad de cien 
pesetas que le ha reclamado por el 
concepto expresado, condenándole 
además a las costas y gastos del 
juicio. 

A s í por esta mi sentencia, defini
tivamente juagando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró G a r c í a . — R u 
bricado.» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a la 
demandada declarada rebelde, expi
do el presente en Folgoso de la R i 
bera a veinte de Noviembre de mil 
novecientos tre inta .—El Juez muni
cipal, Siró Garc ía .—El Secretario, 
Tomás Vega. 

Jutgado$nnni¡$aljc le Gastromudarra 
Don Isidro Lazo Fernández , Juez 

municipal de Gastromudarra. 
. Por el presente se cita a compare

cencia ante este Juzgado a D . Anto
nio del R í o Fernández , mayor de 
edad, de estado soltero, que tiene su 
domicilio en esta de Gastromudarra, 
ignorando su paradero, .para que el 
día nueve del próx imo mes de D i 
ciembre y hora de las nueve de su 
mañana, asista a la celebración del 
correspondiente juicio verbal civil 
sobre reclamación de doscientas pe
setas que le entabló D . Germán Gó
mez de la Varga, por deuda que 
tiene el Antonio contra dicho señor, 
que tendrá lugar en la sala au
diencia de Castromudrrra, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
se le seguirá el juicio en su rebeldía. 

Dado en Gastromudarra, a veinti
dós de Noviembre de mil novecien
tos tre inta .—El Juez , Isidro L a z o . 
— E l Secretario, J o e é Cubría. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Jt^s;;. 

F lórez Gonzá lez , que*res idió hasi 
hace poco en Santas Martas, dé w:. 
provincia, en ignorado paradero pa
ra que comparezca ante este Juzga
do municipal sito en el Consistori 
Viejo de la plaza Mayor, el día vein
tinueve del actual a las diez hora* 
provisto de sus pruebas con el íiü 
de presentar declaración como per
judicado en juicio de faltas por le
siones. 

L e ó n , 22 de Noviembre de 1930. 
— E l Secretario, Arsenio Areeha-
vala. 

Por la presente, se cita a Justa 
Fernández y Fernández , de 32 años, 
natural de Santa Olaja de la Acc ión , 
(León) , hija de Pedro y Eula l ia , en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
el día diez de Diciembre próximo, 
a las diez horas, sito en el Consisto-
río viejo de la plaza Mayor provis
ta de sus pruebas, con el fin de pres
tar declaración eía juicio de faltad 
por hurto de una cucharillas com v 
denunciada. 

L e ó n . 21 de Noviembre de 1930. 
- E l Secretario, Arsenio, Arecha-

vala. 

Por l a presente se-cita a-.Maiíe. 
Cruz Compadre y a Ascens ión Cha
rro de la Puente, ambas prostitutas, 
que residieron esta ciudad, en igno
rado paradero, .para que comparez
can ante este Juisgado municipal, 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, é l día quince de Di 
ciembre próx imo a las diez horas, 
provistas de sus pruebas, con el ü» 
de prestar declaración en juicio de 
faltas por hurto, la primera como 
denunciante, y la segunda como de
nunciada. 

L e ó n , 24 de Noviembre de 1930. 
— E l Secretario, Arsenio Arecha-
vala. 

Imp. 
L E O N 
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